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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
3 COMPAÑÍA HAGEOMINA CIA. LTDA. QUE 
4 HACE EL SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL 
5 MIÑAN A FAVOR DE LOS SEÑORES TITO 

Sn Day JOVANNY MURILLO FEIJOO, JOSE LUIS 
e y 
“SANCHEZ HONORES, XAVIER EDUARDO 

¿MOLINA ESPINOZA Y LA COMPAÑÍA    
10 CUANTÍA: $7,500. 

" DI: TRES COPIAS 

1 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy tres de Julio del año dos mil dieciocho, ante 

mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DÁVILA, 

is NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 
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19 profesión Ingeniero Comercial, domiciliado en la Urbanización 

| l3 16 comparecen voluntariamente, el señor ROMMEL EUVIN 

Y Zé 17 CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, 
ES 
E de estado civil casado con capitulación matrimonial, de 

20 Ciudad del Sol, de esta ciudad de Machala; correo electrónico: 

21  corporacioncoroneloutlook.com; teléfono: dos, siete, nueve, 

2 siete, dos, cero, cero; señor TITO JOVANNY MURILLO 

23 FEIJOO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

24 de profesión Abogado, domiciliado frente a las calles Bolivar 

25 entre Nueve de Mayo y Guayas en esta ciudad de Machala, 

26 teléfono dos nueve dos dos tres uno cinco, correo electrónico 

27 paradisetourecuG/hotmail.com; señor JOSE LUIS SANCHEZ 

25 HONORES, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
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casado, de profesión Ingeniero, domiciliado en el cantón Santa 

Rosa y de tránsito en esta ciudad de Machala, teléfono cero 

nueve ocho cero seis nueve cuatro dos ocho uno, correo 

electrónico  pepesanchezQhotmailcom; señor XAVIER 

EDUARDO MOLINA ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil divorciado, de ocupación negociante, domiciliado 

en el cantón Zaruma y de tránsito en esta ciudad de Machala,    

   
   

teléfono cero nueve ocho seis seis cinco dos seis siete, correo 

ctrónico xemolina78(Qgmail.com; y, señor MARCELO 

Alesanono PALACIO JIMÉNEZ, de nacionalidad 

cuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, 

miciliado frente a las calles Matilde Hidalgo en el Barrio 

¿Estadio en el cantón Zaruma y de tránsito en esta ciudad de 

5 Machala, teléfono cero nueve ocho ocho uno ocho uno tres 

nueve cuatro, correo electrónico marcelpa74(Myahoo.com, en 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

OROCORMINA CIA. LTDA., conforme consta con los 

documentos que se adjunta como habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las 

cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

HAGEOMINA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la



  

aro ay cara Da 3 
.. 4 

SS 

1 celebración del presente contrato, por una parte como 

2 CEDENTE el ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL 

3  MIÑAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 

4 capitulaciones matrimoniales, domiciliado en el Cantón 

s Machala, Provincia de El Oro; y, por otra en calidad de 

6 GCESIONARIOS, el señor TITO JOVANNY MURILLO 

7 FEIJOO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

s Casado, de profesión Abogado, domiciliado en el Cantón 

9 Machala, Provincia de El Oro; el señor JOSE LUIS 

11 SANCHEZ HONORES, de nacionalidad ecuatoriana, de 

1. estado civil casado, de ocupación Ingeniero en Comercio 

1 Internacional, domiciliado en el Cantón Santa Rosa, 

Y 1 Provincia de El Oro; el señor XAVIER EDUARDO MOLINA 

4 15 14 ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

EE 15 divorciado, de ocupación minero domiciliado en el Cantón 

Portovelo, Provincia de El Oro, y la compañía 

11 OROCORMINA CIA. LTDA., debidamente representada por 

su Gerente General señor MARCELO ALEJANDRO 

1w9 PALACIO JIMÉNEZ. Todos con la capacidad civil para 

20 contraer obligaciones, sin prohibición de ninguna 

2 naturaleza. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

22 UNO) La compañía HAGEOMINA CIA. LTDA., se constituyó 

23 mediante escritura pública celebrada ante la abogada 
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24 Nancy Moran de Avilez, Notaria Primera del Cantón Pasaje, 

25 con fecha treinta de agosto del dos mil diecisiete, e inscrita 

25 en el en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 

27 Número trescientos cincuenta y cuatro, y anotada en el 

25 Repertorio bajo el número tres mil seiscientos veinte y tres,
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el trece de septiembre del año dos mil diecisiete, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria De La 

Intendencia De Compañías de Machala de fecha treinta de 

agosto del año dos mil diecisiete. DOS) La compañía 

convalida su OBJETO SOCIAL, mediante Escritura Pública 

celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Pasaje, 

Abogada Nancy Moran de Avilez, con fecha ocho de 

¡noviembre del año dos mil diecisiete e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala con el numero 

E ¡Suatrocientos treinta y uno y repertorio cuatro mil quinientos 

al etenta y tres de fecha quince de noviembre del años dos 

mil diecisiete. TRES) La Junta Universal de Socios de la 

- compañía HAGEOMINA CIA. LTDA., reunida el día 

3 veintitrés de Junio del año dos mil dieciocho, con el voto 

unánime del capital social, autorizó al señor ingeniero 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, para que ceda y 

transfiera VEINTICINCO participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una a favor 

del señor abogado TITO JOVANNY MURILLO FEIJOO; 

VEINTE participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de cien dólares cada una a favor del señor JOSE LUIS 

SANCHEZ HONORES; DIEZ participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una a favor 

del señor XAVIER EDUARDO MOLINA ESPINOZA; VEINTE 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien 

dólares cada una a favor de la compañía OROCORMINA 

CIA. LTDA., debidamente representada por su Gerente 

General señor Marcelo Alejandro Palacios Jiménez.
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1 CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, el ingeniero 

3 Rommel Euvin Coronel Miñan, cede y transfiere 1) 

4 veinticinco participaciones iguales, acumulativas e 

s indivisibles, de cien 00/100 dólares cada una que dan el 

6 valor de dos mil quinientos Dólares de los Estados Unidos 

7 de América, que posee en la compañía Hageomina Cía. 

s Ltda., a favor del señor abogado Tito Jovanny Murillo 

9 Feijoo; 2) veinte participaciones iguales, acumulativas e 

10  indivisibles, de cien 00/100 dólares cada una que dan el 

1 valor de dos mil Dólares de los Estados Unidos de 

1 América, que posee en la compañía Hageomina Cía. Ltda., 

1 a favor del señor ingeniero José Luis Sánchez Honores; 3) 

1. diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

1 decien 00/100 dólares cada una que dan el valor de mil 

16 Dólares de los Estados Unidos de América, que posee en 

w la compañía Hageomina Cía. Ltda., a favor del señor Xavier 

18 Eduardo Molina Espinoza; 4) veinte participaciones iguales, 

19 acumulativas e indivisibles, de cien 00/100 Dólares cada 

20 Una que dan el valor de dos mil Dólares de los Estados 

21 Unidos de América, que posee en la compañía Hageomina 

m2 Cía. Ltda., a favor de la compañía OROCORMINA CIA. 

23 LTDA., debidamente representada por su Gerente General 

24 señor Marcelo Alejandro Palacio Jiménez, con todos los 

25 derechos inherentes a las mismas. CLAUSULA CUARTA: 

26 PRECIO.-El valor de la cesión y transferencia de 

27 participaciones sociales es de SIETE MIL QUINIENTOS 

28 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMÉRICA (USD$7.500), dinero en efectivo que la parte cedente 

declara haberlo recibido de los parte cesionarios en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. Sin lugar a ulterior 

reclamo por lesión enorme. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la cesión; y, transferencia 

de participaciones sociales de la compañía Hageomina Cía. 

Ltda. Por ser hecha a favor de sus intereses conforme a lo 

estipulado en este contrato. CLÁUSULA SEXTA: INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, se siente razón al 

margen de la matriz de la referida escritura pública de 

constitución. Así como también se proceda con la inscripción en 

el Registro Mercantil de la presente escritura pública. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, el 

Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con 

todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

el Abogado Tito Murillo Feijoo, con matrícula número cero 

siete — dos mil nueve - cinco del Foro de Abogados. Para la 

celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HAGEOMINA 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los veintitrés días del mes de junio del dos mil 
dieciocho a las ocho horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado 
en calle Av, 25 de junio, calle S/N, diagonal al Paseo Shopping Machala, ciudadela 

Urbanización del Sol, edificio Professional Center, piso 306, los socios de la 

Compañía HAGEOMINA CIA. LTDA., Señores: 1) ROMMEL EUVIN CORONEL 
MIÑAN, propietario de setenta y cinco participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una; 2) LUIS 
ANIBAL AGUIRRE ARIAS, propietario de cinco participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, 3) DISTRIBUIDORA DE BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C. 

7. LTDA, representada por su gerente general Ingeniero OSWALDO MICHAEL 
| CORONEL MIÑAN, propietario de diez participaciones iguales, acumulativas e 

_indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una; 4) ROSA 

EL CARMEN DOMINGUEZ AGUILAR, propietaria de cinco participaciones 
ales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos de 

érica cada una; 5) MEGASCALE S.A, representada por su gerente la señora 

DEL CARMEN DOMINGUEZ AGUILAR, propietaria de cinco 
articipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados 

idos de América cada una. Quienes amparados en el Art. 238 de la Ley de 

3 3 Compañías, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, 
na Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan y actuando como 
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Esgporetario de la Junta el Gerente General Paul Bismark Astudillo Sarmiento. El 
zl dente dispone se tome lista de los asistentes, con la constancia de la 

presencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, se 

constata que han concurrido todos los socios, según consta de la lista que forma 

parte del expediente del Acta de Junta Universal de Socios. Acto seguido el 
Presidente de la junta ordena se dé lectura del Orden del Día, el mismo que es 

aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver los siguientes 

puntos: 

1. CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE 

SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE CIEN DOLARES CADA UNA, QUE EL SOCIO ROMMEL 

EUVIN CORONEL MIÑAN POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

2. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Para tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero Rommel Euvin 
Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que desea ceder las setenta y cinco
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participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una, que 
posee en el capital social de la compañía en la siguiente forma: veinte y cinco 

participaciones iguales, acumulativas 2 indivisibles de cien dólares cada una a 
favor del abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo; veinte participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una a favor del señor José Luis 
Sánchez Honores; diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien 

dólares cada una a favor del señor Xavier Eduardo Molina Espinoza; veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una a 

favor de la compañía Orocormina Cía. Ltda., debidamente representada por su 

Gerente General señor Marcelo Alejandro Palacios Jiménez. Por lo que solicita a 

la junta la autorización para realizar la cesión y transferencia. La propuesta es 
elevada a moción y luego de las deliberaciones pertinentes, la misma es aprobada 

por unanimidad por todos los asistentes. 

Se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, el Ingeniero Rommel 

Euvin Coronel Miñan, toma la palabra y manifiesta que es necesario autorizar a la 

representante legal de la compañía para que legalice los actos resueltos en la 

presente junta. La propuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones 

pertinentes, la misma es aprobada por unanimidad. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un 
receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo 

las nueve horas, del veintitrés de junio del dos mil dieciocho,“se procede a dar 

lectura al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes. 

  

Cit ( 

  

    
Oswaldo fúcnad Éordnel Miñan Rosa del Carmen Domínguez Aguilar 

Gerente Genefal Gefente de MEGASCALE S.A 
DISBANCOR C. LTDA SOCIO.



  

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

J SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791784506001 

RAZON SOCIAL: OROCORMINA CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PALACIO JIMENEZ MARCELO ALEJANDRO 

CONTADOR: ORDONEZ AGUILAR ILIANA DEL CARMEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/02/2018 FEC. CONSTITUCION: 11/02/2016 
FEC. INSCRIPCION: 28/02/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: O6M1/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPLORACIÓN MINERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Caile: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Edificio: 

3 a feina: 308 Reterenca ubicación URBANIZACIÓN CIUDAD DEL SOL FRENTE PASEO 
  

ING Celular: 0993331359 Email: rosy_ca757 hotmail.com 
LIO ESPECIAL: 

  

   

Elucacioss: TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

San derechos de os contituyentes:Dercnos de tato y confidencias, Derechos de asis 
inicrmación. Derechos procedimentales: para mayor información consul en ww sí. gob 
Las personas Patrales Copo Col, greso anuales o CONOS y Gaos aru sean suparore 11 mie estaiccoos e 1 Rogumento paran Apscación 
6 a Ley de Régimen Troutaro Inemo están ostgados a levar Contabildad, corvitáncose en agentes deretencón, no pográn acogerse 3 Régimen 

Simiicado (SE) y sus deciaracanas se IVA dnbaran ser presentadas de manera mantos: 
eciarde que sus declaraciones de (VA DOS gresenars de mararasemesta aamore y Lando no se encuentre 0oAgado teva cortaban. ranstera 
ones 0 reste teracon intamente con taria 0% ds IVA plo nus vortes con tara áloanie de 0% ras blo de retencón dul 100% del IVA. 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de O0T a 002 ABIERTOS: 
JURISDICCION: AZONA TEL ORO cn 

di Y 

  1 0 colaboración. Derechos económicos, Derechos de 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERYÍCIO DE RENTAS INTERNAS 
Dectaro que los datos conterudos en este documento son axacos y vertederos, por lo que asumo la responsablidad legal que de ala se 
dervon (Ar 97 Código butano, An. 9 Ley del RUC y Ant 9 Regiamento para la Apicación de la Ley del RUC) 
Usuario; EFLGO(O30Z Lugar de emisión: PINAS/AV INDEPENDENCIA Fecha y hora: 08/11/2017 154800 
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SOCIEDADES 
pot 

0791784506001 
RAZON SOCIAL: OROCORMINA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 1WOZ20T0 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLORACIÓN MINERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Relerencia: 

/ URBANIZACION CIUDAD DEL SOL FRENTE PASEO SHOPPING Edificio: PROFESSIONAL CENTER Oficina: 306 Celular: 
// 0989331359 Email rosy_ca757 Ehotmail com 

Y 
| | Wo ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIA — PECINIGIOACT, 2I08Z01O 

SÉ es NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
3 A FEC. REINICIO: 

E EE 7 ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
Se E EXTRACCIÓN MINERA. 

En 
Z "DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
2 
E Provincia: EL ORO Cantón: ZARUMA Parroquia: GUIZHAGUIÑA Número: SIN Reterencia: A TREINTA METROS DE LA. 

LEE POMPUERTA DEL RO AMARILLO Camino: EL AMARILLO ALTO Telefono Trabajo: 073089808 Ema 
Ll z Orocormí w 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
'Deciaro que los datos contenidos an oste documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala so 
derivan (Art 97 Coco Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art_9 Reglamento para la Aplicación de a Ley del RUC). 
Usuano: EFIGOTON2 —— Lugarde emisión: PINAS/AV. INDEPENDENCIA Fecha y hora: 08/11/2017 15:48:00 — 
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Machala, a 17 de Octubre del 2017. 

Sr. Ing. 
MARCELO ALEJANDRO PALACIO JIMÉNEZ. 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que conforme a la Junta Universal de Socios de la Compañia 
OROCORMINA CIA. LTDA., de fecha 16 de octubre del 2017, los socios por 
unanimidad tuvieron el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes constantes 
en el artículo Vigésimo de los estatutos sociales de la compañia; en reemplazo del 
Gerente General saliente Ing. Marlon Amable Arias Rojas. 

  

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la Compañia. 

| 
Los Estatutos Sociales de La Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
en fecha cinco de febrero del dos mil dieciséis, ante la Notaria Primera del Cantón 
Machala, Doctora Mary del Rocio Chalán Aguilar y que consta inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala bajo el número 41, repertorio número 473 
en fecha 11 de febrero del 2016. 

Muy atenta 

! 
Rommel EN Coronel Miñán 

PRESIDENTE 
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ACEPTACION: 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
OROCORMINA CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Machala, a 17 de Octubre del 2017 

Marcelo Alejandro Palacio Jiménez 
CC. 010344703-3



     MITE NÚMERO: 5749 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

UPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  
  
  
  
  

  
  

  

  
  
    
  

  
  
    

'ENEMERO DE REPERTORIO: 4346 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2017. ] 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1137 
REGISTROS: BRO DE NOMBRAMIENTOS 

/ 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'OROCORMINA CIA. LTDA. 
> NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: —| PALACIO JIMENEZ MARCELO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN: 0103447033 

CARGO: GERENTE GENERAL 
El PERIODO(Años): 5 AÑOS 

33 
ES, 7 oros aoronns , 
335 [no apuca J 

1E$s CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
É LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

63 VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
=? ,   
  FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

  

        

  

   IZA BARRE AVILA" 
oy FE, Quela preso! MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

eo E su original que M6 

Eno 
DIRECCIS        
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NOTARIO 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Panico 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103447033 

Nombres del ciudadano: PALACIO JIMENEZ MARCELO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

  

ES Sexo: HOMBRE 
ás 
Y: Instrucción: SUPERIOR 

| 
| $ E 8 Profesión: INGENIERO 
Ei 
E e Estado Civil: CASADO 

=É 
Ls5S Cónyuge: AGUILAR KERLY SUGEY 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2003 

Nombres del padre: PALACIO VILLAMAGUA MARCELO FELICISIMO 

Nombres de la madre: JIMENES VIVANCO ROSA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

Información ceríficada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2018 
EOS SATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA:NT 4 - EL ORO - 

  

N' de cerificado: 185-135-£5314 

IA | MM Il | UN 109 Jorge Troya Fuentes. 
SIS Director General del Registro Civl, identificación y Geduación 

Documento firmado electrónicamente E 

La rsttucón persona ate quen se presenta este catfcaco deter valcao en tpaIvitaalregatrciviLgob ac. contarme aa LOS 
Vigerca de documento  valdación o 1 mes cerca e día de su emuón En caro de presentar inconvenientes con ete documento scr a alían Gregistrociv gob.ec 
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DOY FE: Que la presente foto 
es igual a su original que mM 

mibida. 

   



paí REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa Dirección Góneral dq Registro CvI, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701812729 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Ca
br
er
a 

Dán
ila

 
S 

NO
TA
RI
O 

CU
AR
TO
 

DE
L 
CA
N]
 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

ib
lo
ba
 

Cónyuge: FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 

MA
CH
AL
A 

- 
EL 

OR
Ó 

EC
UA
DO
R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: CORONEL SOTO ANGEL MODESTO 

Nombres de la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2018 

Información cercada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor. KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MASHALA 

N' de certificado: 184-135-85300 

A. 
34 Director General del Regisro Civ, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instrción o persona arte quien se presente este coricado deerá via en Ntps/VntuaLregitrociviLgob ac, cortorme ala LOGIDAC Ar 4, numeral y aia LCE. 
Vigencia del documento 3 vaidación o + mes desde el cía desu emvsión En caso de presentar inconveniente con asta documant escrba a eninaGregistrociv.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dreción Genera de Regio Cir, Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, igentificación y Cedulación A 09y stes 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703404905 

Nombres del ciudadano: MOLINA ESPINOZA XAVIER EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

| 
| ES Instrucción: BACHILLERATO 

7 3 

| JÁ 5 Profesión: COMERCIANTE 

| Se£ 
| ES Estado Civil: DIVORCIADO 
| 39 

ll lES< 
22 Cónyuge: No Registra 

El 
=92 S Nombres del padre: MOLINA VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: ESPINOSA HIDALGO ROSARIO DE FATIMA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emp ¡SATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - El ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 

     

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ. Identificación y Cedulación 

"Documento firmado electrónicamente 

    

xn persona ante quien a presente este cercado deberá vaiaro un hitpaIVitualregistrocivl ob ae, confeme aa LOGIDAC Ar 4. numeral y 
del socumento 1 vatiación 03 mes dende ella e 3uary-1 En caso de presentar inconvenientes con esa documento escrca a anima regisoctel      
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR tacón Gore glo 
lación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación peeptnonctn y Codciación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702659251 

Nombres del ciudadano: MURILLO FEIJOO TITO JOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1970 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR Dn ECU
ADO

R 

¡ed 3 Profesión: ABOGADO 
e 

| ES a Estado Civil: CASADO 
EA | 3 

(23% Cónyuge: TORRES GALLARDO KARLA KATERINE 

3%    
Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: MURILLO TORO JOSE CECILIO 

Nombres de la madre: FEIJOO FEIJOO MELVA MARIA DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 

Información cerúficada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2018 
Emisor. KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

  

N' de certificado, 187-136-85718 

A... E E Ing. Jorge Troya Fuertes 
AREA Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

La inttucón o persona ate quien se presente este cosido deberá veidaso e tip. irtualregistrociviLgob ec, conforme a LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia el documento 1 validación 9 1 mes desde la desu emiión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escba a nlinan(bregistrociviLgob e 

  

    
  

  

            

   
Documento firmado electrónicamente 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pana Dirección General de Registro Ci, dentlicación y Cedulación . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702945940 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ HONORES JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

sl 5 Instrucción: SUPERIOR 

| ae Profesión: INGENIERO 
| Bel 

Ea Estado Civil: CASADO 

ÑÑ E 33 Cónyuge: RUEDA DELGADO KARINA ELIZABETH 

(1 423 Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1998 

  

Nombres del padre: SANCHEZ BUSTAMANTE CORNELIO ALBERTO 

Nombres de la madre: HONORES MENDOZA DELIA MARTHA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2017 

Información cenifada aa fecha: 8 DE JULIO DE 2018 
Emisor. KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACRALA 

ficado: 189-135-65248 

AA IN ng. Jorge Troya Fuentes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulasión 

Documento firmado vlectrónicamente 

   

  

  

  

  

  
La netrurón o perscna ate quien se presente ste cerficaco deserá vaa eta: vitualregatrociviLgob.ac, conforme la LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desc el día e su emisión. En caso de presents inconvenientes con ase documento escrita a anlinaaGregistrocivl gob ec
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acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 

        

JOSE LUIS SANCHEZ HONORES 

C.C. No. 0702945940 

7 /áli 

XAVIER EDUARDO MOLINA ESPINOZA 

C.C. No. 0703404905 

    

    

  

ES 

MARCELO ALEJANDRO P 

C.C. No. 0103447033 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA OROC: 

LTDA. 

RUC. No. 0791784506001 

    1O JIMÉNEZ   



   
SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiere este 
PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en DOCE Fojas útiles, en la ciudad y 
fecha de su celebración.- 
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Quo. DR 
Factura: 002-004-000012031 20180709001000603 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 
RAZÓN MARGINAL N" 20180708001000603 

IDEADA MEN 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[COSNTTUCÓN DE COMAS 
Sor zn7 
EME 

ar 
ESRONELRRANROMEL o sus Propios oEnEcNOS Parera 

[AETO O CONTRATO, [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [03072018 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [ITOOTOSONPInTOS, 

   Yes... 
po ERRE do Gaona 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE    
RAZÓN MARGINAL N' 20180709001000603 

[POE UUO DECO TEN 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[CONSTITUCION DE COMP? 
EX 
COMES 

o 
orower2729 

CESIÓN DE PARTEPACIONES 
CUE 
[SOTO  



l 
NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

  

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy día nueve de Julio del dos mil 
dieciocho, procedi a tomar nota al Margen de la Matriz de la Escritura de 
Constitución de Compañía de fecha treinta de agosto del año dos mil diecisiete, 
que reposa en esta Notaria, conforme consta en la cláusula Sexta de la escritura 
de Cesion de Participaciones Sociales de la Compañía Hageomina Cia Ltda de 
fecha tres de julio del dos mil dieciocho, celebrada en la Notaria Cuarta de 
Machala. 

Pasaje, Julio 09 del 2018. 

   E Eo 
     

  

a 
Abg Name iMoran de arde Aviléz 
NOTARÍA PRIMERA DEL 
CANTÓN PASAJE



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

TRÁMITE NÚMERO: 4128 

CC   
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3214 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 47 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: "NOTARIA CUARTA /MACHALA /03/07/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HAGEOMINA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; MACHALA: 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
  

CERTIFICO; QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES A FOJA N* 4.872 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 2017, AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HAGEOMINA ClA. LTDA. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 
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LIBRO 
DE 

MATRIMONIOS 
A
 

IRACION 
REGISTRO 

CIVIL DE 
GUAYAQUIL. 

En el Canton 
Gueyaquil, 

Provincia del Guayas, de la Republica del Ecuador, a 22 
duo de 

Octubre 
de 

2016, 
ante 

la 
Direccion 

Ejecutiva 
de 

la 
C
O
R
P
Ó
R
A
C
I
O
N
 

R
E
G
I
S
T
R
O
 

C
I
V
I
L
 

DE 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

se 
inscribe 

el 

MATRIMONIO celebrado 
entre 

Coronel Miñan, 
Rommel 

Euvin, 
Cedula 

Identidad 
0701812729, 

de nacionalidad 
Ecuatoriana, nacido en 

la 
Parroquia 

Santa Rosa, del Canton 
Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, 
Ecuador 

eldia 
12 

de 
Marzo 

de 
1964, 

de profesion 
INGENIERO 

COMERCIAL, 
de estado 

civil anterior 
Divorciado, 

domiciliado 
en 

Guayaquil, 
Muñan, 

Rommel 
— | 

Ecuador, 
ho 

de 
Coronel 

Soto, 
Angel 

Modesto, 
Cedula 

Identidad 
0700061039, 

y de 
Miñan 

Pesantes, 
Elsa 

Euvin 
Piedad, 

Cl 
000000%, 

con 
seroa Aguilar, Jessica — | 

Figueroa 
Aguilar, 

Jessica Sophua, 
Cedula 

Identidad 
0704617265, 

de nacionalidad 
Ecuatoriana, 

nacida en 
la 

Soplua 
Parroquia 

Zaruma, 
del Cantqn 

Zaruma, 
Provincia 

de El Oro, 
Ecuador, 

el dia 
24 

de 
Junio 

de 
1986, 

de 
ocupación 

ESTUDIANTE, 
de estado 

civil anterior 
Divorciado, 

domicihada en 
Zaruma, 

Ecuador, 
huja de 

Figueroa 
Alava, 

Jose Enrique, 
CI 

xx00000%x, 
y de 

Aguilar Morocho, Ana 
Luisa, 

CI 
00000000%, 

 
 

AñO | 
acta 

[FOLIO 
 
 

  
  

  
  

16 
[2016 | 

39 
| 

119 ]| 
Lugar y fecha de c

e
l
e
b
r
a
c
i
o
n
 

de matrimonio 
Parroquia 

Tarqui, 
del Canton 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
Guayas, 

 
 

Ecuador, 
22 

de 
Octubre 

de 
2016 

Observaciones 
Los cab 

.yentes declaran 
tener 

tres hujos 
en comun, 

determinan 
como 

administrador 
de 

la 
sociedad 

conyugal a 
Rbumel 

Euvin Coronel 
Miñan 

Presentan 
capitulaciones 

matrimonuales 
ante el Abg 

John 
o 

g del canton 
Machala, 

el 
3 de 

Octubre del 2016, 

 
 
 
 
 

         
  
 
 

 



  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE $E PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

  

  

  

        
  

  

  

  
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

062 o 
18/10/2016 uN | 
350 o 
UBRO DE REGISTRO MERCANTIL E | 

2. DATOS DELAS PARTES. 
I0Entificación Nombres Calidad de as partes 
ODAGITIES, FIGUEROA AGUILAR JESSICA CÓNVUGE 

SOPA 
DION CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN | CÓNYUGE 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CAPITULACIONES MATRIMONIALES o Ñ 
CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: (03/10/2016 >] 
INOTARÍA. NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DE NOTARIO: AB. JOMN HENRRY CABERRA DAVILA 
CANTÓN: IMACHALA _——— 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

7. DEJVICIO: NO APLICA 
| suzGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 7 
NOMBRE DE AUTORIDAD: O APLICA o 

4. CARACTERÍSTICAS DEL E A 
[o aptica Ñ J3 

5, DATOS ADICIONALES: o o 
'CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES EN LAS FOJAS Y EN LOS AÑOS CORRESPONDIENTES, AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

RESPECTIVAS.- o a)   
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. j   

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 15 DÍAIS] DEL MES DE OCTUBRE DE 2016. ce 
C HZ , 

Le a io as y sa 
ROSA ESPESANZA BARRE AVILA + A 
AECISTRADOR MERCANTA DEL CANTÓN MACHALA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIOKO S/N CC. UNIORO 

a 
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